
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
           Proceso No.: 110013103038-1999-00435-00 

 

El Secretario de Hacienda del Municipio de Sopo, señor OMAR ALIRIO 

MOLINA RUBIANO, solicitó el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro decretada en este asunto sobre el inmueble objeto de garantía 

real, identificado con matrícula inmobiliaria No. 176-4795. 

 

En primer lugar resulta necesario poner de presente que desde el el 1º. de 

septiembre de 2014, se ha requerido en diferentes oportunidades a la 

Oficina de Archivo Central para desarchivar el proceso, el cual según consta 

en el sistema SIGLO XXI  fue archivado en la caja 93 desde el año 2004, lo 

cual según información de  esa dependencia, no fue posible porque no se 

logró ubicar el referido expediente. 

 

Resulta necesario entonces, con fundamento en el artícuo 126 del Código 

General del Proceso procurar su reconstrucción, para lo cual  se citará a las 

partes CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionaria del demandante Banco 

Central Hipotecario y al señor FERNANDO ARIAS PRIAS demandando, a 

audiencia en la que se determinará el estado en que se encontraba el 

proceso, para lo cual se requerira a las partes para que aporten todos los 

documentos que tengan en su poder en relación con este asunto. 

 

Por tanto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR  a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionaria del 

demandante Banco Central Hipotecario y al señor FERNANDO ARIAS 

PRIAS demandando, a audiencia de reconstrucción del presente proceso. 
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SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del 27 de octubre de 2020 

para realizar la audiencia de reconstrucción prevista en el artículo 126 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

cesionaria del demandante Banco Central Hipotecario y al señor FERNANDO 

ARIAS PRIAS demandando para que aporten los documentos que poseean 

en relación con este asunto. 

 

CUARTO: REQUERIR a secretaría para que certifique el estado en que se 

hallaba el proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR  a las partes conforme al artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 y artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 50 hoy 22 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


